
 

  

1. Solicitante: Anónimo 
 
Pregunta: Empleo 
 
Respuesta: 
Lo invitamos a que visite el siguiente enlace a través del cual podrá informarse 
sobre las oportunidades de empleo que ofrece la ciudad: 
 
https://bogota.gov.co/servicios/oportunidades-y-apoyos  

 
 
2. Solicitante: Anónimo 
 

Pregunta: Deseo imprimir el certificado de ingresos y retenciones para la 
declaración 
 
Respuesta: 
Por medio del siguiente correo electrónico servicioalciudadano@foncep.gov.co 
podrá realizar la solicitud o también puede descargarlo desde nuestra página web 
www.foncep.gov.co >> opción oficina virtual o a través del siguiente enlace: 
http://129.213.145.8:8080/gel/faces/pensiones/login.xhtml  

 
 
3. Solicitante: Anónimo 
 

Pregunta: No es fácil descargar un desprendible de pago de pensión 
 
Respuesta:  
Por medio del siguiente correo electrónico servicioalciudadano@foncep.gov.co 
podrá realizar la solicitud o también puede descargarlo desde nuestra página web 
a través del siguiente enlace:  
 
http://129.213.145.8:8080/gel/faces/pensiones/login.xhtml  

 
 
 
4. Solicitante: Anónimo 
 

Pregunta: Estoy pensionado en COLFONDOS en la modalidad de retiro 
programado y COLFONDOS me ofrece una oferta efectuando una solicitud de 
una cotización de una renta vitalicia a las aseguradoras y me ofrece la 
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aseguradora global seguros de vida la única aseguradora que presento oferta 
segun colfondos   mi pregunta es viable y legal este traslado? le agradezco me 
asesore tengo plazo hasta sep-30 y no garantizan que se presente alguna oferta 
de las aseguradoras gracias por su atención y ayuda. 
 
Respuesta:  
Lo invitamos a que consulte el Decreto 1833 de 2016 Sistema General de 
Pensiones, TÍTULO 7, normas relativas a la actividad de las administradoras de 
fondos de pensiones. Donde podrá encontrar las operaciones autorizadas para 
las sociedades administradoras del sistema general de pensiones. 

 


